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DE FECHA 25 DE JULIO DE 2024

En la c¡udad "San Juan de la Frontera de los Chachapoyas" a los veinticinco días del mes de julio del año

dos m¡l veinticuatro, a horas once de la mañana, se reunieron en la modalidad presenc¡al y virtual los

miembros del Consejo Univers¡tario de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de

Amazonas, bajo la Presidencia del señor Rector, Jorge Luis Ma¡celo Quintana, Ph.D., con la finalidad de

realizar la XXXVI Sesión Extraordinaria, convocada para el día de hoy, según citación y agenda, actuando

como Secretario General, el Abg. Mag. Roger Angeles Sánchez, quien pasa lista para constatar la as¡stencia

y el quórum estatutar¡o:

ASISTENTES:

MIEMBROS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO CON VOZ Y VOTO:
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Ph.D. rorge Luis Maicelo Quintana
Rector

Dr. Oscar Andrés Gamarra Torres

Vicerrector Académico

Dra. lvlaría Nelly Lujan Espinoza

V¡cerrectora de lnvestigación

x
D¡spensa

Dr. Yshoner Añtonio Silva Díaz

Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud

x
Dispensa

Ph.D. Ricardo Edmundo Campos Ramos

Decano de la Facultad de lngeniería Civil y Ambiental
M9. Cirilo Lorenzo Rojas N4allqui

Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas

Est. Ronal Guevara Guevara
x

D¡spensaEst. Jheniffer Esther Valdivia Culqui
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DECANO ELEGIDO QUE PARTICIPA EN EL CONSEJO UNIVERSITARIO CON VOZ Y SIN VOTO:

INVITADOS AL CONSEJO UNIVERSITARIO QUE PARTICIPAN CON VOZ Y SIN VOTO:

x
Dispensa

Dr. Linder Cruz Rojas Gomez
Decano de la Facultad de Educac¡ón y Cienc¡as de la Comunicación

Dr. Ítalo Maldonado Ramírez

Decano (e) de la Facultad de lngeniería de Sistemas y Mecánica

Eléctr¡ca

Dr. Er¡ck Aldo Auquiñivin Silva

Decano (e) de la Facultad de lngeniería y Ciencias Agrarias

Dr. Héctor Vlad¡mir Vásquez Pérez

Decano (e) de la Facultad de lngeniería Zootecn¡sta, Agronegocios y
B¡otecnoloqía
Dra. Carmen lnés Gutierrez de Carrillo
Decana (e) de la Facultad de Medicina
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Agenda:

> lnformes
> lnforme F¡nal de Concurso Público bajo el Régimen del D.L. N'1057
> Otros documentos de interés académico y/o administrativo

Con el quórum correspondiente el señor Rector, Jorge Luis Ma¡celo Quintana Ph.D., da por aperturada la

sesión, dando la bienvenida a los miembros del consejo Univers¡tar¡o e invitados.

PEDIDOS:

USO DE AULAS DE LA FACULTAD DE EDUCACIóN Y CIENCIAS DE LA COMUNICACIóN PARA EL

DICTADO DE CLASES DE LA FACULTAD DE ARQUEOLOGíA Y ANTROPOLOGíA:

La Decana (e) de la Facultad de Arqueología y Antropología, solicita al Conse.jo Universitario, que se

disponga el uso de las aulas del cuarto piso, de la 401 a la 407 de la Facu¡tad de Educación y Ciencias de

la Comunicación, por necesidad de habilitación de los ambientes para el dictado de clases para los

semestres académicos 2024-ll, 2025-l y 2025-ll.

ACUERDO N" 7 33 -2O21.UNTRM.CU:

Ante lo expuesto, el Consejo atniversitario, ocordó por unonimidod 05 votos (Ph,D. lo¡ge Luis

Moicelo Quintono, Dr. Oscar And¡és Gomarra Tor¡es, Dra. María Nelly Luián Espinoza' Mg.

Cirilo Lorenzo Rojas Mollqul E t. Ronal Guevora Guevara), outorizar el uso de los oulos de lo
4Ol a la 407, del cuorto piso de lo Focultod de Educacaón y Ciencios de lo Comunicación, poro

el dicaodo de closes poro los sem*tres ocodémicos 2o24-ll, 2025-l y 2025-ll, de la Focultod de

A¡queologío y Antropologío de esto Coso Superior de Estudios.

RESULTADOS DEL GONCURSO PÚBLICO CAS N' 009.2024-UNTRM, CONTRATACIóN DE PERSONAL

ADMINISTRATIVO BAJO ET RÉGIMEN DE CONTRATACIóN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS - CAs,

REGULADO POR EL DECRETO LEGISLATIVO N" 1057, DE LA UNTRM:

El señor Rector pone a consideración del Consejo Un¡versitario, el lnforme F¡nal N" 009-2024-UNTRM-

R/PCE, de fecha 23 de julio de 2Q24, de la Comisión Evaluadora del concurso público bajo el régimen del

Decreto Legislativo N' 1057 de la UNTRIü, con el cual, informa lo siguiente:

- Conforme ol octo, con fecha 18 de julio de 2024, se procedió con lo etopo de rev¡sión de Cumplimiento de

requisitos mínimos o Los expedientes pertenecientes o cado uno de los/Los postuLontes que presentoron de

ocuerdo ol crcnogromo del concurso; constondo en el ACTA DE EVALUACIÓN DE CIJMPLIM\ENÍO DE

REQUTSTTOS MiNtMOS.

- Conforme ol acto, con fecho 18 de julio de 2024, se procedió con lo Evotuoción cufficular de los exped¡entes

pertenecientes o codo uno de loslos postulontes que presentoron, estoblec¡éndose como puntoje mínimo

oprobototio 40 puntos; constondo en eL ACTA DE EVALUACIÓN CURRICUUR.

- El 22 de julio de 2024, lo Com[sión Evoluodoro reunidos en los ombientes de lo Escuelo de Posgrodo,

procedieron con Lo entrev¡sto personol o los/los postulontes, teniendo en cuento que eUlo postulonte sero

considerodo "APTO/APTA" sisu puntoje logro 25 puntos o mós, y en eL coso seo menos o dicho puntoje, será

considerodo "NO APTO/NO APÍA"; conforme consto en el ACTA DE EN¡RÉVISTA PERSONAL.

- con techo 22 de julio de 2024, según cronogromo de los Boses,lo Comisión Evoluodoto prccedió o reoLizor

el Consolidodo de los Evoluociones conforme consto en el ACTA DE CONSOLIDADO DE EVALUACIONES.

Dra. Luisa Karina Reyes Rodríguez

Decana (e) de la Facultad de Arqueología y An!qpe]egí?
\'¡P0 a! x

D¡spensa

Dr. Segundo Roberto Vásquez Bravo

Decano (e) de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas

Dr. Efra¡n Manuelito castro Alayo
D¡rector (e) de la Escuela de Posgrado

M.Sc. Carlos Raúl Poémape Oyanguren
coord¡nador de la Filial Utcubamba
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Que la Com¡sión Evaluadora del Concurso, en el ¡nforme aludido co

concurso público se efectuó en estricto cumplimiento de los boses y normoti
tl presente

Púbtico
poro loCAS N" 009-2024-UNTRM, oprobodo con Resolución D¡rectorol No 373

controtoc¡ón administrotivo de seNicios bojo el régimen del Decreto Leg¡slotivo N" ', con vocó cuotro (4)

plozos; hobiéndose prcsentodo un total de trcs (12) postulontes. i. Se ho coberturodo los plozos

odmin¡strotivos bojo el régimen del Decreto Legislotivo N' 1057, seqún el resultodo finol, que consto en el

ACTA DE CONSOLIDADO DE EVALIJACIONES. 4. Se remite el presente informe ol señor Rector de lo
Universidod Nacionol Toribio Rodríguez de Mendozo de Amozonos, poro conocimiento y fines cons¡guientes.

ACU ERDO N" 7 34.2024- UNTRM.CU:

El Consejo llniversitorio, acordó por unonimidod 05 votos (Ph.D. )orge Luis Moicelo Quintono,
Dr. Oscar Andrés Gomo¡ro Íorres, Dra. Moría Nelly Luián Espinozo, Mg. Cirilo Lorenzo Roios

Mallqui, Est. Ronal Guevaro Guevoro), aprobar los ¡esultodos del Concurso Púbüco CAS N"
0O9-2024-UNTRM, correspondiente a la contrctación de personol administrativo baio el
régimen de controtación Ad¡nanast¡otiva de Servicios - CAS, regulado Por el Decrcto

Leg'tslotíivo N' 1057, de lo Universidod Nocaonal Toribio Rodríguez de Mendozo de Amozonas,

en concordoncio con el acta de resultodo finol y decloroción de gonodoros, emitidos por lo
Comisión Evaluodora; en ese morco CONTRATAR a los ganodores del mencionado Concurso

Público, desde el 25 de julio ol 24 de octubre de 2O24, renovoble según lo necesidad

institucionol, de ocuerdo al siguiente detalle:

N' APELLIDOS Y NOMBRES
cóorco DE

PUESTO

OENOMINACIóN
DEL PUESTO

UNIOAO
ORGÁNICA/DEPENDENCIA

REMUNERACIóN
MENSUAL S/
(in(. Ben.Soc.)

BOCANEGRA CHUQUIZUTA, RUTH
(ATHERINE 244-2024 ASISTENfE SOCIAL

DIRECCIÓN DE BtENE5'TAR

UNIVERSITARIO
3,114.19

2 ZULOEfA COLCHADO, JESSICA ISABEL 335-2024
ASISTENTE

ADMINISTRATIVO

DEFENSORIA

UNIVERSI]ARIA
2,000.00

3
PORTOCARRERO GRANDE¿ LILIAN

ELENA
381-2024 SECRETARIA/O

FILIAL RODRiGUEZ DE

MENDOZA
1,7U.19

4 IUESTA AGUItAR, CARLOS ALBERfO 392-2024 CHOFER III

UNIDAD DE SERVICIOS

GENERATES Y GESTIÓN

At\4BIENTAL

2,300.00

RESULTADOS DEL EXAMEN ORDINARIO 2024-II DE tA UNTRM:

El Señor Rector pone a consideración del Conse.jo Un¡versitario, el lnforme N' 008-2024-UNTRM-

VRAC/COAD, de fecha 24 de julio de 2024, con el cual, la Presidenta de la Com¡sión de Admisión, remite al

señor Rector los resultados del Examen Ordinario 2024-ll, llevado a cabo los días sábado 20 y domingo 21

dejulio de 2024, en la ciudad de Chachapoyas, aplicado a las cinco áreas de estudio:

Y'8'

ÁREA A ÁREA B ÁREA c ÁREA D AREA E

INGENIERIA Y

ARQUITECTURA

ctENctAs
ECONóMICAS

crENctAs
AGROPECUARIAS

'1. Medicina Humana

2. Ps¡cología

3. Enfermeía
4. Estomatolog¡a
5. Tecnologia Médica -

Radiologia
6. fecnología Médica -

Terap¡a y

Rehabilitación

L Arquitectura y

Urbanismo
2. lngeniería Ambieñtal
3. lngeniería Civil
4. lngenieria de Sistemás
5. lñgeniería de

Bios¡stemas

6. lñgeñieria en C¡encia

de Datos e lnteligencia
Artificial

7. lngeniería Mecánica
Eléctr¡ca

1. Antropología
2. Arqueología
3. Cienc¡as de la

Comunicación
4. Derecho y

Cieñcias Polít¡cas

5 Edu(eción

Primaria

1. Administrac¡óh de
Empresas

2. Adm¡nistración eñ
furismo

3. coñtabilidad
4. Economía

1

CIENCIAS DE LA

SALUD

HUMANIDADES Y
ctENctAs

JURÍDICAS
1. lngeniería

Agroindustrial
2. lngen¡eria

Agrónoma
3. lngenieríá en

Agronegocios
4. lngen¡eía Forestal

5. lngen¡ería
Zootecnista
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ACU ERDO N' 7 3 5.2024.U NTRM.CU:

El Consejo Universitorio, ocotdó por unanimidod 05 votos (Ph.D. Quintano,
Dr. Oscar Andrés Gomor¡o Torres, Dro. Morío Nelly Luján Espinozo, Mg. Cüílo Lorenzo Rojas

¡'rollqui Est. Ronol Guevata Guevara), aprobor los resultados del Examen ORDINARIO 2021-
ll, ¡ealizado en lo llniversidad Nocional Toribio Rodríguez de Mendozo de Amazonas, los dhs
sábodo 20 y domingo 21 de julío de 2024, en lo ciudad de Chochapoyas, aplicodo a las cinco
áreos de estudio; de conformidad a los anexos remitidos por la Prcsidento de la Comisión de
Admisión de esta coso Superior de Estudios, que consto de cuorcnta y cuotto (tu) folios
hábiles.

ACTUALIZACIóN DEL -REGLAMENTO DEL PROCESO DE GRADUACIóN DE LA ESCUELA DE

POSGRADO DE LA UNTRM:

El señor Rector informa que con Oficio N' 3630-2024-UNTRM-R/DGA, de fecha 22 de julio de 2024, la

Directora General de Administración, remite los documentos respecto a la actualizac¡ón de los formatos
del 'Reglamento del Proceso de Graduación de la Escuel¿ de Posgrado de la Universidad Nacional Toribio

Rodríguez de Mendoz¿ de Amazonas", aprobado con Resolución de Consejo Universitario N" 328-2023-

UNTRM/CU, de acuerdo al siguiente detalle: (¡) Actualizar los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7; (ii) Suprimir los

Anexos 7, 8, 10 y 11e; (i¡i) lncorporar los Anexos 8, 9, 10 y 01 Solicitud 5/N; en ese sent¡do informa que

encontrándose acorde al marco normativo y con el v¡sto bueno de las áreas competentes, recomienda

poner a consideración del Consejo Universitario para su respectiva aprobación con acto resolut¡vo;

ACU ERDO N" 7 36-2024.U NTRM.CU:

El Consejo llnivenitario, ocordó por unonimidod 05 votos (Ph.D. lorge Luis Moicelo Quintano,
Dr, Oscor Andrés Gomo¡ro Torres, Dra. Moría Nelly Luián Espinozo, M9. Cirilo Lorenzo Roias

l4allqul Est. Ronal Guevoro Guevoro), odualizor los fomotos del "Reglomento del P¡oceso

de Graduoción de la Escuela de Posgrodo de lo Unive¡sidod Nocionol Toribio Rodríguez de

Mendozo de Amozonas", aprcbodo con Resolución de Conseio Universitatio N' 328'2023'
UNTRM/CU, de acuerdo ol siguiente detalle: (i) Adualizor los Anexos 1,2, 3,4, 5,6 y 7; (ai)

Suprimir los Anexos 7,8, l0 y 11e; (iii) lncorPo¡ot los Anexos 8, 9, l0 y 0l Solicitud S/N; de

ocuerdo o los onexos adjuntos que conston de 13 folios.

PROYECTO DE "DIRECTIVA PARA EL FINANCIAMIENTO DE TESIS DE PRE GRADO DE tA
UNIVERSIDAD NACIONAL TORIBIO RODRíGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS":

El señor Rector informa que con Ofic¡o N' 3654-2024-UNTRM-R/DGA, de fecha 24 de julio de 2024, la

D¡rectora General de Administración, remite el proyecto de "DIRECTIVA PARA EL FINANCIAMIENTO DE

TESIS DE PRE GRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL TORIBIO RODRíGUEZ DE MENDOZA DE

AN4AZONAS", que encontrándose acorde al marco normativo y con el v¡sto bueno de las áreas

competentes, recomienda poner a consideración del Consejo Univers¡tario para su respect¡va aprobación

con acto resolut¡vo.

ACUERDO N' 737.2024-UNTRM-CU:

El Consejo Universatorio, acordó por unanimidod OS votos (Ph.D. )orge Luis Moicelo Quintona,
Dr. Oscor Andrés Gomorro Torres, Dra. María Nelly Lujón Espinozo, Mg. Cirilo Lorenzo Ro¡as

Mollqul Est. Ronal Guevoro Guevaro), oprobor lo "DTRECT,VA PARA EL F,NANCIAMTENTO DE

TESIS DE PRE GRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL ¡ORIBIO RODRíGUEZ DE MENDOZA

DE AMAZONAS", lo cuol consfo de veinte (20) folios.
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RENUNCIA DE LA ESTUDIANTE ENEIDA LIZET LLATAS VASQUEZ, A LA NAL DE

ENFERMERíA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNTRM Y4PoYA$ '
El señor Rector pone a consideración del Consejo Universitario, la Solic¡tud 5/N, de fecha 20 de julio de
2024, con la cual, la estudiante ENEIDA LIZET LLATAS VASQUEZ, presenta su renuncia a la Escuela

Profesional de Enfermería de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional Toribio
Rodriguez de Mendoza de Amazonas, por motivos personales, ¡ngresante en el Examen Ordinario 2024-1,

con código N'6l026220.

ACU ERDO N' 7 38. 2024. UNTRH.CU:

El Consejo Universitorio, ocordó por unonimidod OS votos (Ph.D. Jo¡ge Luis Moicelo Quintono,
Dt. Oscor Andrés Gamana Torres, Dru. Moría Nelly Luján Espinozo, Mg. Cirilo Lorenzo Ro¡as

Mallqui, Est. Ronol Guevora Guevaro), oceptot la renuncio de lo estudionte ENEIDA LIZET

LLATAS VASQUEZ, a la Escuelo Profesionol de Enfermerío de la Facultad de Ciencios de la
Salud de la Universidad Nocionol Toribio Rodríguez de Mendoza de A¡nozonos, ing¡esonte en
el Exomen Ordinorio 2024-1, e identificada con código N" 61026220.

RENUNCIA DEL ESTUDIANTE CESAR MIGUEL OLASCOAGA TUPAC, A LA ESCUELA PROFESIONAL DE

ARQUEOLOGíA DE LA FACULTAD DE ARQUEOLOGíA Y ANTROPOLOGíA DE LA UNTRM:

EI señor Rector pone a consideración del Conse.jo Universitario, el Formato Único de Trámite-FUT, de fecha

24 dejul¡o de 2024, con el cual, el estudiante CESAR N4IGUEL OLASCOAGA TUPAC, presenta su renuncia a

la Escuela Profesional de Arqueología, por motivos personales, ingresante en el Examen Qu¡ntos de

Secundaria 2022), con código N' 73376801.

ACUERDO N" 7 39- 2024- U NTRM -CU:

El Consejo Unive¡sitorio, ocordó por unonimidod 05 votos (Ph.D. lorge Luis Maicelo Quintano,
Dr. oscor Andñs Gama¡ra To¡res, D¡o. Motío Nelly Luj,án Espinozo, Mg. cirilo Lorenzo Rojas

Mallqui, Est. Ronol Guevara cuevara), oceptor lo renuncia del estudionte CESAR MIGUEL

oLASCoAGA TUPAC, o la Escuelo Profesionol de Arqueologío de lo Focultod de Atqueologío
y Antropologío de lo Unive¡sidod Nocional Toribio Rodríguez de Mendozo de Amazonos,
ingrcsante en el Examen Quintos de Secundaria 2022-/, e identificodo con código N'
73376801.

RENUNC¡A DEt ESTUDIANTE .,HONSON GERARDO GOMEZ CULQUI, A LA ESCUELA PROFESIONAL

DE EDUCACIóN PRIMARIA DE LA FACUTTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS DE LA COMUNICACIóN
DE LA UNTRM:

El señor Rector pone a consideración del Consejo Universitario, el Formato Único de Trámite-FUT, de fecha

25 dejulio de 2024, con el cual, el estudiante JHONSON GERARDO GOMEZ CULQUI, presenta su renuncia
a la Escuela Profes¡onal de Educación Primaria de la Facultad de Educación y Ciencias de la Comunicación
de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, por mot¡vos personales,

¡ngresante en el Examen Ordinario 2024-1, con cód¡go N" 72775125.

ACUERDO N" 740- 2024. U NTRM.CU:

El Conseh Universitorio, ocordó por unonimidad O5 votos (Ph.D. Jo¡ge Luis Maicelo Quintono,
Dr. Oscor Andrés Gomono Tones, Dto. Morío Nelly Lujón Espinozo, Mg. Cirilo Lorenzo Rojos
Hallqui, Est. Ronal Guevaro Guevara), oceptor lo renuncio del estudiante JHONSON
GERARDO GOHEZ CULQUI, a la Escuela Profesional de Educoción Prima¡ia de la Focultod de
Educoción y Ciencios de la Comunicación de la Univercidad Nacionol Toribio Rodríguez de
Mendoza de Amazono, ingresante en el Exomen Ordinario 2024-1, e identificodo con código
N' 72775125.
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DISTINCIóN HONORíFICA DE DOCENTE HONORARIO DE LA UNI TORIBIO

RODRíGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS, AL DR. CIRO PEREGRIN

El señor Rector informa que con Of¡c¡o N' 399-2024-UNTRM-VRAC/FAM , de fecha 25 de
julio de 2024,|a Decana (e) de la Facultad de Med¡cina, solicita al señor Rector, poner a consideración del

Consejo Universitar¡o, el otorgamiento de la d¡st¡nción honorífica de Docente Honororio de la Universidad

Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al Dr. Ciro Peregrino Maguiña Vargas, en mérito a

su ampl¡a e ¡mpecable trayector¡a profesional, académica-administrativa, producción c¡entífica y su

compromiso con la salud. Asimismo, comunica que el Dr. Magu¡ña Vargas. es Doctor y Maestro en

Medic¡na, Especial¡sta en Enfermedades lnfecciosas y Tropicales, Docente Principal de la Facultad de

Medicina de la Universid¿d Peruana Cayetano Heredia desde el año 1987, hasta la actualidad, además de

ser un investigador reconocido por CONCYTEC y hasta la fecha ha publicado 6libros, 59 capítulos de libros

y 209 artículos científicos en revistas nacionales e internacionales,

acuERDo N" 741-2024 -UNTRM-CU:

El Consejo Universitario, ocordó por unonimidad 05 votos (Ph.D. torye Luis Moicelo Quintono,
Dr. Oscar Andrés Gomorro Torres, Dro. Morío Nelly Luján Espinozo, Mg. Cirilo Lorenzo Ro¡as

Mollqui, Est. Ronal Guevota Guevoro), otoryat la distinción honorífica de Docente Honororio
de la llniversidod Nocionol Toribio Rodríguez de Mendozo de Amozonas, ol Dt. CIRO

PEREGR,NO MAGUTÑA VARGAS, destocodo profesional de ciencias médicos y especiolisto en

Enfermedades lnfecciosas y Tropicales, Docente Principol de la Focultod de Medicina de lo
lJnivercidad Peruona Coyetono Heredio, en mérito a su trayedoria profesionol, ocodémica y
científica; osí como en su comptomiso con lo salud en el óreo de Enfermedodes lnfecciosas y
Tropicoles.

Siendo las once y cincuenta y nueve de la mañana del mismo día, el señor Rector, Jorge Luis Maicelo

Quintana, Ph.D., suspende la sesión, para continuar a las tres y treinta de la tarde.

UN¡
iceBo

Jorgc Luis Ph.D

uxtt,tn§D DX Clolltl
roRr8ro RoybuE¡ ÉyryPr¡r¡oil4s

....... 4.r:.. 1..:.Lt.. =, -.,...Abg. Mbg. Roglr AntÉles sáncnez
SoctDl¡rto G+.Él

§r,



578

ACTA DE LA XXXVI RDINARIA DE N

En la ciudad "San Juan de la Frontera de los Chachapoyas" a los veinticinco días del mes de julio del año
dos mil veinticuatro, a horas tres y treinta de la tarde, se reunieron en la modalidad presencial y virtual los

miembros del Consejo Universitar¡o de la Un¡vers¡dad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de
Amazonas, bajo la Presidencia del señor Rector, Jorge Lu¡s Ma¡celo Quintana, Ph.D., con la finalidad de
cont¡nuar la XXXVI Sesión Extraord¡naria, convocada para el día de hoy, según citación y agenda, actuando
como Secretario General, el Abg. Mag. Roger Angeles 5ánchez, quien pasa l¡sta para constatar la as¡stencia
y el quórum estatutario:

ASISTENTES:

MIEMBROS DEL CONSUO UNIVERSITARIO CON VOZ Y VOTO:

Ph.D. Jorge Lu¡s Ma¡celo Quintana
Rector

Dr. Oscar Andrés Gamarra Torres

Vicerrector Académico

Dra. María Nelly Lujan Espinoza

Vicerrectora de lnvestigación
Dr. Yshoner Antonio Silva DÍaz

Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud

x
Dispensa

Ph.D. Ricardo Edmundo Campos Ramos

Decano de la Facultad de lngen¡ería C¡v¡l y Ambiental
x

D¡spensa

Mg. Cirilo Lorenzo Rojas Mallqui
Decano de la Facultad de Ciencias Económ¡cas y Administrativas

Est. Ronal Guevara Guevara

Est. Jheniffer Esther Valdivia Culqui
x

Dispensa

DECANO ELEGIDO QUE PARTIC¡PA EN EL CONSEJO UNIVERSITARIO CON VOZ Y SIN VOTO:

INVITADOS AL CONSEJO UNIVERSITARIO QUE PARTICIPAN CON VOZ Y SIN VOTO:

Dr. Linder Cruz Rojas Gomez
Decano de la Facultad de Educación y C¡enc¡as de la Comun¡cación

x
Dispensa

Dr. ítalo Maldonado Ramírez

Decano (e) de la Facultad de lngeniería de Sistemas y Mecánica
Eléctr¡ca

Dr. Erick Aldo Auquiñivin Silva

Decano (e) de la Facultad de lngeniería y Cienc¡as Agrarias
Dr. Héctor Vladimir Vásquez Pérez

Decano (e) de la Facultad de lngeniería Zootecnista, Agronegocios y
Biotecnología
Ora. Carmen lnés Gut¡errez de Carrillo
Decana (e) de la Facult¿d de Medicina

N' NOMBRES Y APELLIDOS. CARGO

01

02

03

04

05

06

07

08

N' NOMBRES Y APELLIDOS - CARGO
PARTICIPACION

AStSTrÓ INASISTIÓ

0'l

N' NOMBRES Y APELLIDOS . CARGO
PARTICIPACIÓN

ASISTIÓ INASISTIÓ

01

02

03

04
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WíDra. Luisa Kar¡na Reyes Rodríguez
Decana (e) de la Facultad de Arqueoloqía y Antropoloqía v
Dr. Segundo Roberto Vásquez Bravo

Decano (e) de la Facultad de Derecho y Cienc¡as Políticas

x
Dispensa

Dr. Efrain Manuelito Castro Alayo
Director (e) de la Escuela de Posqrado
M.Sc. Carlos Raúl Poémape Oyanguren
Coordinador de la Filial Utcubamba

Agenda:

D lnformes

> lnforme Final de Concurso Público bajo el Régimen del D.L. N'1057
> Otros documentos de interés académico y/o administrativo

Con el quórum correspondiente el señor Rector, Jorge Luis Maicelo Quintana Ph.D., da por aperturada la
sesión, dando la bienvenida a los m¡embros del Consejo Universitario e invitados.

AUTORIZACIóN DE PARTICIPACIóN EN EL VII CONGRESO NACIONAT DE ESTUDIANTES DE

DERECHO - CONEDE TARAPOTO:

El señor Rector informa que mediante Oficio N'438-2024-UNTRM-VRAC/FADCIP, de fecha 22 dejulio de
2024, el Decano (e) de la Facultad de Derecho y Ciencias Polít¡cas, sol¡c¡ta al V¡cerrector Académico, poner
a consideración del Consejo Universitario, para su ratificación la Resoluc¡ón dé Consejo Académico N"
034-202¿|-UNTRM-VRAC-FADCIP/CA, de fecha 24 de julio de 2024, del Consejo Académico de la

Facultad de Derecho y Ciencias Politicas, resuelve:

Arlículo Primerc.- Autotizo¡ el vioje ol evento ocodémico de los docentes y estudiontes de lo Escuelo

Profesionol de Derecho y Ciencios Polítícos de lo Focultod de Derecho y C¡encios Políticos de lo UNTRM,

poro potf¡c¡por en el Vll CONGRESO NACIONAL DE ESTUDIANTES DE DERECHO - CONEDE

TARAPOTO 2024, en lo ciudod de los Palmeros - Toropoto, desde el [unes 12 al dom¡ngo 18 de ogosto

de 2024.

En ese sentido, con Of¡c¡o N' 0907-2024-UNTRM-VRAC, de fecha 25 de julio de 2024, el Vicerrector
Académico, solicita poner a consideración del Consejo Universitario, la Resolución de Consejo Académico
N' 034-2024-UNTRM -VRAC-FADCIP/CA, de fecha 24 de lulio de 2024, del Consejo Académico de la

Facultad de Derecho y Ciencias Politicas.

ACU ERDO N" 742.2024. UNTRM.CU :

El Consejo Universitorio, acordó por unonimidod 05 votos (Ph.D. lorge Luis Maicelo Quintana,
Dr. Oscot Andrés Gomoüo Tones, Dto. Moría Nelly Luján Espinozo, Mg. Cirilo Lorcnzo Rojos
MallquL Est. Ronol Guevora Guevoro), rotificor lo Resolución de Consejo Acodémico N" 034-
2024-UNTRM-VRAC-FADCIP/CA, de fecho 24 de jufio de 2024, del Consejo Académico de la
Focul¡ad de Derecho y Ciencias Políticos de lo Universidad Nacionol Toribio Rodríguez de
nendoza de Amazona' antes descrita.

"PASANTíA INTERNACIONAL DE ENTRENAMIENTO DE INVESTIGADOR DE INSTITUTO DE

INVESTIGACIóN EN GANADERíA Y BIOTECNOLOGíE - IEBI, AL CENTRO DE REHABITITACIÓN
HOSPITAT EQUINO KAWELL - BUENOS AIRES ARGENTINA":

El señor Rector comunica que con Oficio N'709-2024-UNTRM-VRAC/FIZAB-DEC, de fecha 24 dejulio de
2024, el Decano (e) de la Facultad de lngeniería Zootecn¡sta, Agronegocios y Biotecnología, poner a

consideración del Consejo Un¡versitario, la Resolución de Decanato N' 0273-202¿l-UNTRM-
VRAC/FIZAB, de fecha 22 dejulio de 2024, que resuelve con cargo a dar cuenta al Consejo Académico, lo
s¡guiente:

05

06

07

08
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nvestigoción en

CIONAL DE
Artículo Primero.- Aptobor el informe presentado

Gonoderío y Biotecnologío - lGBl, sobre la "
ENTRENAMIENTO DE 

'NVEST'GADOR 
DE INS C'ÓN EN

GANADERíA Y EIOTECNOLOGíA - IGBI, AL CENTRO C/]óN HOSP'TAL
EQUINO KAWELL - BIIENOS AIRES ARGENT|NA", o reolizci
presente año.

'5 at 09 de ogosto del

ACU ERDO N" 743. 2024- UNTRM. CU :

El Consejo Universitorio, ocordó por unonimidod O5 votos (Ph.D. torge Luis Maicelo Quintono,
Dr. Oscor Andrés Gomafio Torres, Dro. Marío Nelly Luján Espinozo, Mg, Cirilo Lorenzo Rojos
Mallqui, Est. Ronol Guevaro Guevoro), totificat la Resolución de Decanato N" 0273-2024-
UNTRM-VRAC/FIAB, de fecho 22 de julio de 2024, del Decono (e) de la Focultad de lngeniería
Zootecnisto, Agronegocios y Biotecnologío de la Universidod Nacional Toribio Rodríguez de
Mendo2o de Ama2onos, ontes citodo.

LICENCIA POR CAPAC¡TACIÓN OTICI¡TIZEOI CON GOCE DE REMUNERACIONES A BENEFICIO DEL

DOCENTE ORDINARIO DE LA FACULTAD DE INGENIERíA Y CIENCIAS AGRARIAS, SANTOS TRIUNFO
LEIVA ESPINOZA:

El señor Rector informa que med¡ante Oficio N" 0905-2024-UNTRI\¡/VRAC, de fecha 25 dejulio de 2024, el
V¡cerrector Académico, informa que med¡ante Oficio N' 444-2024-UNTRN¡-F|CA, de fecha 24 de julio de
2024, el Decano (e) de la Facultad de lngeniería y Ciencias Agrarias, solicita poner a consideración del
Consejo Universitario, para su ratificac¡ón, la Resolución de Decanato N' 297-202¿t-UNTRM-FICA, de
fecha 24 dejulio de 2024, en la cual, resuelve:

AttíJulo P ñerc.- Autoriz,t Lo licencio duronte los díos del 6 ol 18 de ogosto de 2024,

incluyéndose fechas paro troslado de ido y vuelto o lo ciudod de Chochapoyas, por copocitación
oficioláodo con goce de remuneroc¡ones o benefício del Docente Qrdinotio de lo Focultod de

lngenierío y Ciencias Agrarios, SANIOS TR UTVFO LEIVA ESPINOZA, poro participor los díos

11 ot 15 de ogosto de 2024, como ponente en el 12" Congreso lnternoc¡onoL de Mycologio,
Moostricht, Poíses Bojos, subvencionodo por el Progromo Nocionol de lnvestigoción Científica
y Estudios Avonzodos - PROCIENCIA.

ACU ERDO N' 7111.2021- UNTRM.CU :

El Consejo Universitorio, acordó por unonimidad 05 votos (Ph.D. lorge Luis Maicelo Quintana,
Dr. Oscor Andrés GomoÍro Tones, Dro. Motío Nelly Lu¡ón Espinozo, Mg, Cirilo Lorenzo Rojas
Mollqui, Est. Ronal Guevoro Guevoru), rotiftcor la Resolución de Decanoto N' 297-2024-
UNTRM-FICA. de fecho 24 de julio de 2024, del Decono (e) de la Focultod de lngenierío y
Ciencios Agrarios de lo Universidod Nocional Toribio Rodríguez de Mendozo de Amazonas,
antes oludida-

LICENCIA POR CAPACITACIóN OFICIATIZADA CON GOCE DE REMUNERACIONES A BENEFICIO DEL

DOCENTE ORDINARIO DE LA FACULTAD DE INGENIERíA Y CIENCIAS AGRARIAS, KAROL BRIGTON
RUBIO ROJAS:

El señor Rector ¡nforma que med¡ante Oficio N' 0904-2024-UNTRM/VRAC, de fecha 25 dejulio de 2024, el
Vicerrector Académico, informa que med¡ante Oficio N' 444-2024-UNTRM-F|CA, de fecha 24 de julio de
2024, el Decano (e) de la Facultad de lngeniería y Ciencias Agrarias, sol¡cita poner a consideración del
Consejo Universitario, para su rat¡flcac¡ón, la Resolución de Decanato N' 299-2024-UNTRM-Fl€A, de
fecha 24 dejulio de 2024, en la cual, resuelve:

Artículo Primero.- Autorizot lo licencio duronte los díos del 7 ol 18 de ogosto de 2024,
incluyéndose fechas pord troslodo de ida y vuelto o lo ciudod de Chochapoyas, por copocitoción
oficiolizodo con goce de remunerociones o benefício del Docente Ordinorio de lo Focultod de

o'
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lngenierío y C¡encios Agrorios, KAROL BRIGTON RUBIO dios 11 ol
l5 de ogosto de 2024, como ponente en el 12" Congreso lnternoc ', Moostricht,
Poíses Bojos, subvencionodo por el Progromo Nocionol de Invest¡9oc co y Estudios

Avonzodos - PROCIENCIA

ACU ERDO N' 745.2024- UNTRt4 -CU :

El Consejo Universitario, acordó por unonimidod 05 votos (Ph.D. )orye Luis Maicelo Quintona,
D¡. Oscor Andrés Gomono Tones, Dra. María Nelly Luján Espinozo, Mg. Cirilo Lorcnzo Rojos
Mollqui, Est. Ronol Guevara Guevaro), ratiftcor la Resolución de Decanoto N" 299-2024-
UNÍRM-FICA, de fecho 24 de julio de 2024, del Decono (e) de lo Focultod de lngeniería y
Ciencios Agrorios de la Universidod Nocionol Toribio Rodríguez de Mendoza de Amozonos,
ontes descrita.

I-ICENCIA POR CAPACITACIó¡¡ OTICIII-IZEOI CON GOCE DE REMUNERACIONES A BENEFICIO DEt
DOCENTE ORDINARIO DE LA FACULTAD DE INGENIERíA Y CIENCIAS AGRARIAS, ALINE CAMILA
CAETANO:

El señor Rector informa que mediante Of¡cio N' 0904-2024-UNTRM/VRAC, de fecha 25 dejulio de 2024, el

Vicerrector Académico, informa que mediante Oficio N' 444-2024-UNTRM- FICA, de fecha 24 de jul¡o de
2024, el Decano (e) de la Facultad de lngeniería y Ciencias Agrarias, solicita poner a consideración del
Consejo Universitario, para su ratif¡cación, la Resolución de Decanato N' 298-2024-UNTRM-F|CA, de

'.. fecha 24 dejulio de 2024, que resuelve:

Arlículo Pdmero.- Autotizot lo Licencio duronte los días det 7 ol 19 de ogosto de 2024,

incluyéndose fechos poro troslodo de ido y vuelto o lo ciudod de Chochopoyos, por copocitoc¡ón
oficíolizodo con goce de remunerociones o beneficio de lo Docente Odinor¡o de lo Focultod de

lngenierío y Ciencios Agrarios, ALINE CAMILA CAEIANO, pora pofticipar los díos l1 ol 15 de

ogosto de 2024, como ponente en el 12" Congreso lnternocionol de Mycologto, Moostricht,
Poíses Bojos.

ACU ERDO N' 746- 2024. U NTRM.CU :

El Consejo Universitorio, acordó por unonimidad 05 votos (Ph.D. lorge Lu'.s Moicelo Quintono,
DL Oscat Andrés comono Tones, Dra. Morío Nelly Lujón Espinozo, Mg. Cirilo Lorenzo Rojos
Mollqui" Est. Ronol Guevara Guevaro). rotíficar lo Resolución de Deconoto N' 298-2021-
UNTRM-FICA, de fecho 24 de julio de 2024, del Decano (e) de la Facultad de lngeniería y
Ciencias Agrurios de lo Universidod Nocional Toribio Rodtíguez de Mendoza de Amozonos,
ontes mencionodo.

+

LICENCIA CON GOCE DE HABER POR CAPACITACIÓN OFICIATIZADA DE LA DRA. LUIZA DE CAMPOS
REIS, DOCENTE DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA DE LA FACUITAD OE

MEDICINA DE LA UNTRM:

El señor Rector informa que con Ofic¡o N' 398-2024-UNTRN4-VRAC/FAMED-DECANAIO, de fecha 24 de

)ulio de 2024,|a Decana (e) de la Facultad de Medicina, remite al Vicerrector Académico, con la finalidad
de que se considere el trámite de rat¡ficac¡ón en Consejo Universitario, la Resoluc¡ón de Consejo
Académico N' 034-2024-UNTRM-VRAC/FAMED, de fecha 24 dejulio de 2024, del Consejo Académico
de la Facultad de Medicina, que resuelve:

Artículo Primero.- Aprobar lo solicitud de licencio con goce de hober por Copocitoc¡ón
Ofrciol¡zodo de la Dra, LUIA DE CAMPOS REIS, docente de lo Escuelo Profesionol de
Medicino Humono de lo FocuLtod de Medicino de lo Universidod Nocionol Tor¡bio Rodríguez de
Mendoza de Amozonos, por el periodo comprendido del 19 ot 28 de setiembre de 2024, paro
porticipor en el evento ocodémico 56" MEDTROP - Congreso Bros¡lero de Medicina Tropicol en
Soo Poulo, Brosil.
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En ese sentido, mediante Of¡cio N" 0910-2024-UNTRM-VRAC, de fecha 25 2024, el Vicerrector
Académico, solicita al señor Rector, poner a consideración del Consejo Universitario, la referida

Resolución de Consejo Académico N' 034-2024-UNTRM-VRAC/FAMED, de fecha 24 de julio de 2024, pa'a
su ratif icación correspondiente.

ACU ERDO N" 747 - 2O24.UNTRM -CU:

El Consejo Univercitorio, acordó por unanimidod OS votos (Ph.D. Jorge Luis Maacelo Quintana,
DL Oscar Andrés Gomorro Tones, Dra. Morío Nelly Luján Espinozo, Mg. Cirilo Lorenzo Rojos
Mallqui, Est. Ronal Guevoru Guevaro), ratificor lo Resolución de Consejo Académico N" 034-
2024-UNTRM-VRAC/FAMED, de fecha 24 de julio de 2024, del Consejo Acodémico de la
Focultad de Medicino de lo Unive¡sidod Nocional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonos,
ontes mencionodo.

ENCARGATURA DEL DECANATO DE LA FACUTTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y ADMINISTRATIVAS
AL DOCENTE PRINCIPAL, DR. JUAN MANUEL BUENDíA FERNÁNDEZ, DEt 30 DE JULIO At 09 DE

AGOSTO DE 2024:

El señor Rector informa que mediante Oficio N' 0990-2024-UNTRM-VRAC, de fecha 25 de julio de 2024,

el Vicerrector Académico, sol¡cita al señor Rector, poner a consideración del Consejo Un¡versitar¡o, la

solicitud de licencia a cuenta de vacac¡ones presentada por el Decano de la Facultad de Ciencias

Económ¡cas y Adm¡n¡strativas, t\¡9. C¡r¡lo Lorenzo Rojas Mallqui, del 30 de julio al 09 de agosto del 2024,
quien propone encargar el Decanato, mientras dure su ausencia, al docente principal, Dr. Juan Manuel
Buendía Fernández.

El ese sentido, con Oficio N" '1000-2024-UNTRN4- R/DGA-URH, de fecha 25 delulio de 2024, el .iefe de la
Unidad de Recursos Humanos, remite al señor Rector, el lnforme N" 395 -2024-U NTRIV- R/DGA-URH-

SDCM/MICH, de fecha 25 de julio de 2024, con el cual, el Sub D¡rector (e) de Control y Monitoreo, hace

llegar el reporte de vacaciones del Mg. Cirilo Lorenzo Rojas Mallqui, con la programación de los días de
vacaciones del 30 dejulio al 09 de agosto de 2024, a cuenta de sus vacaciones del periodo 2022.

ACU ERDO N" 748- 2024. U NTRM.CU:

El Consejo Universitorio, acordó por mayorío U votos (Ph.D, Jorge Luis Moicelo Quintono, Dt.
Osco¡ Andrés Gamofio Torres, Dro. Morío Nelly Lujón Espinozo, Est. Ronal Guevaro Guevaro),
0l Abstención (Mg. Cirilo Lorenzo Rojos Mollqui, potque su persono estó solicitondo hocer uso
de vacaciones); outorizor el uso de vocociones del Mg. Cirilo Lorenzo Rojas Mallqui, docente
principol a tiempo completo y Decono de la Focultod de Ciencias Económicos y
Administtotivos de la Universidod Nocionol Toribio Rodríguez de Mendozo de Amozonas, del
30 de julio ol 09 de ogosto de 2024; osimismo, encorgor el Decanato de lo mencionoda
Facultod ol docente principal, Dr. luon Monuel Buendío Fernández, con todos las funciones
inherentes ol corgo, del 30 de julio al09 de agosto de 2024, pot ousencio justificoda del titulor.

Siendo las cuatro de la tarde con tre¡nta minutos del m¡smo día, el señor Rector, Jorge Luis lvaicelo

Quintana, Ph.D., da por concluida la sesión, dándose lectura a la presente acta y no habiendo
observaciones, se procede a su suscripción en señal de conformidad.
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